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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

D i c ta m e n  c o n  P roy e c t o  d e 
Acuerdo mediante el cual se 
declara ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el 
q u e  s e  r e f o r m a  e l  pá r r a f o 
c ua rt o  y  s e  a d i c i o n a n  l o s 
incisos a), b) y c) del artículo 
31 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano 
d e  M i c h oac á n  d e  O c a m p o , 
elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales.
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Y, por último, que la aprobación o no de las 
cuentas públicas por parte del Congreso del Estado 
tenga como objetivo dar a conocer públicamente el 
estado que guardan y vigilar que, en caso de existir 
irregularidades, los procesos e investigaciones para 
deslindar responsabilidades se lleven a cabo.

Del análisis del contenido de la materia de la 
iniciativa no presenta limitaciones para que los 
Congresos de los Estados conozcan de estos temas, toda 
vez que no vulnera con alguna disposición establecida 
en los artículos 73, 74 y 76 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, que hacen referencia 
a las facultades exclusivas del Congreso de la Unión 
como de la Cámara de Diputados y Senadores, por 
lo que se descarta que la materia sea de las que se 
consideran reservadas para la Federación.

Del estudio de la propuesta con el texto de la 
Constitución Federal, podemos señalar que dentro de 
artículo 124 de la Constitución General, se precisa que 
de las facultades que no estén expresas para el orden 
federal, se entenderán que son facultades exclusivas 
de los Congresos; reproduciendo dicho precepto 
constitucional: 

Art. 124. Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, 
se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, 
en los ámbitos de sus respectivas competencias.

En este sentido del modelo que existe por parte 
de la Federación, las Entidades Federativas han 
adoptado un esquema similar para la organización y 
funcionamiento de su organismo de fiscalización, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo dice:

Aprobar las leyes de ingresos de los municipios, así como 
revisar, fiscalizar y dictaminar las cuentas públicas de las 
haciendas municipales y de los Concejos Municipales a más 
tardar el treinta y uno de marzo del año siguiente al de 
su presentación, con base en el análisis de su contenido y 
en las conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo 
del resultado de la Fiscalización Superior, a que se refiere 
el artículo 134 de esta Constitución, sin menoscabo de que 
el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones 
promovidas por la Auditoría Superior de Michoacán, seguirá 
su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo;

Aunado a ello, el artículo 133 primer y segundo 
párrafo dice:

La Auditoría Superior de Michoacán, como entidad de 
fiscalización dependiente del Congreso del Estado, tendrá 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Segundo 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar si ha 
lugar a admitir a discusión Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto 
y se adicionan los incisos A, B y C, todos al artículo 
31 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, presentada por 
el diputado Marco Polo Aguirre Chávez, integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido del Revolucionario 
Institucional.

Antecedentes

En sesión de Pleno de fecha 6 seis de octubre de 
2020 dos mil veinte, dentro del Tercer Año Legislativo, 
fue remitida la Iniciativa en comento, para dictaminar 
si ha lugar para a admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
comenzando el día 26 veintiséis de octubre del 2020 
dos mil veinte; por lo cual se procede a emitir el 
Dictamen correspondiente, bajo las siguientes:

Consideraciones

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación 
le delega y en segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. Es necesario precisar que 
el contenido del presente Dictamen, atiende a la 
propuesta constitucional de modificar el artículo 31 
de la Constitución Política del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

El objetivo de la Iniciativa es; primero, que del 
Decreto que resulte de la revisión y fiscalización de las 
cuentas públicas no pueda ser observado; segundo, que 
los decretos correspondientes contengan, al menos, un 
apartado por cada unidad programática presupuestal 
fiscalizada y que en cada apartado el Congreso del 
Estado se pronuncie respecto al estado que guarda 
la cuenta pública como ejercicio de transparencia 
y apruebe o repruebe conforme a los hechos que se 
desprendan de los informes de la Auditoría Superior 
de Michoacán, del análisis de dichos informes por 
parte de la Comisión Inspectora de la Auditoría 
Superior de Michoacán y del contenido de la Cuenta 
Pública, como ejercicio de contrapeso institucional.
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Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 5 cinco días del mes de 
noviembre de 2020 dos mil veinte.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Ángel 
Custodio Virrueta García, Presidente; Dip. Alfredo 
Ramírez Bedolla, Integrante; Dip. Javier Estrada 
Cárdenas, Integrante; Dip. Marco Polo Aguirre Chávez, 
Integrante; Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante.

autonomía técnica, de gestión y capacidad para que en el 
ejercicio de sus atribuciones decida sobre su organización 
interna, ejercicio de su presupuesto, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la Ley.

La Auditoría Superior de Michoacán revisará, fiscalizará 
y evaluará la gestión de los poderes del Estado, de los 
ayuntamientos y de todas las demás entidades públicas 
estatales y municipales que manejan fondos públicos, y de 
aquellos organismos que por disposición de ley se consideren 
autónomos, así como cualquier entidad, persona física o 
moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 
mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes, 
bajo los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y 
confiabilidad, en forma simultánea, anual, posterior, externa, 
independiente y autónoma.

Por lo cual, la Auditoría es un órgano constitucional 
que tiene el deber de garantizar en el desarrollo 
legislativo, así como autónomo, para cumplir con su 
mandato y funciones de auditar y revisar las finanzas 
públicas y no solo la revisión de la cuenta pública. 

Finalmente, podemos referir que la Iniciativa de 
reforma se encuentra dentro de los límites fijados 
en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, puntualizando que no reviste ningún 
tipo de inconstitucionalidad y que dicha propuesta 
es congruente con el principio de libertad de 
configuración que tienen los Congresos Locales para 
legislar sobre la materia.

Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
encontramos que no se advierte inconstitucionalidad 
alguna en la reforma que se estudia, proponiendo 
declarar ha lugar para admitir a discusión la presente 
iniciativa.

Por lo anteriormente y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión, con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Único. Se declara ha lugar para admitir a discusión 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo cuarto y se adicionan los incisos A, 
B y C, todos al artículo 31 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.
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